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Adminiscrativa 

de la 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DA 191/2021 
N P 1723/2020 

RA RAJ 63209/2019 Y RAJ 171502/2019 ACUMULADOS 
J.N: T J/11-16306/2018 

ACTOR:  
OFICIO No: TJA/SGA/1/-(7)680/2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA MARÍA LUISA GÓMEZ MARTÍN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA SEIS DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/11-16306/2018, en 521 

fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación señalado al 

rubro, y en razón de que con fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

cumplimiento a la ejecutoria del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer CircUito, la cual fue notificada a la parte actora el dia PRIMERO DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el dia VEINTICINCO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de 

Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el primero de septiembre de 

dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx1co, y el artículo 15 fracción XIV 

del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se 

certifica que en contra de la resolución del cumplimiento de ejecutoria de VEINTISIETE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelación RAJ 

63209/2019 Y RAJ 171502/2019 ACUMULADOS, en cumplimiento a la ejecutoria dictada 

por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, no se 

observa a la fecha en los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya 

interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

" !\ 
BID/EGR 

~ 

ATENTAMENTE 

SECRETARIA5.'_ENERAL DE ACU~ 

MA5-ST-~~S DEL~~ --- --
~_:_____-------
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-:-r•.bunal de j·Jst\ci2 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA D.A. 191/2021 

RECURSO DE APELACIÓN: RA;. 63209/2019 Y RAJ. 

l71502/2C19 (ACU.rv,ULADOS) 

JUICIO DE NULIDAD:~ :11 ·1 163D6/2Dl8 

ele 1~1 Ciudad de México 

ACTOR: A. TR.A ·, C:S :JE S__, 
::::EF'·Es:

AUTORIDADES DEMANDADAS: 

• 

• 

-¡-;-~_.-'-;:::::LA ·J"'ICA:: ADtV.I\!IST~AToVF. ::E P.,S:__,:".IOS 

J ... )~.DICOS Y O:: GOBIERNO. Y 
DIRECTOR JURÍDICO. AMBAS AUTORiDADES DE CA 
A'LCA'-:)ÍA EN  A~.BOS D:: LA CI',_;JAC 

~= v~x co. 

TERCERO INTERESADO:  
 A 'R.AVÉS DE SIJ 

COORDINA'JOR  

APELANTES: 
• POK E:L RAJ. 63209/2019,  

. A TRAVÉS DE Se 
.:;::p:.;c:SENTA.~'TE 

. 
• ::J·:::r;;:- ~AJ. 17'5C2.i2Cr9. _;\S AL:TOR!JA0::S 

·:)::_,';,.""\!DADAS JE LA AI_CAL~iA  . . !:... 

TRAVÉS L;E SU AJTORIZADA  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ADR:ANA JLDITH 

Ciudad o e México. corresponO:en7e o lo sesión plenario dei día VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA de fecho siete de octubre de dos mrl 

::::··-~e~.~.·.:::: 2s =-.-y'ec :>=-·=.::.::::-e :;~e '2s~::::.\,.e e D.A. '¡91/2021 

~:::·o~CV 1 C·:J ocr el  

o través c'e s .... ' representante con·ú~. en cont.'o de :a 

y RAJ. 171502/2019 (ACUMULADOS}, y cuyos puntos resolutivos son: 

· PRIMFRO. :::-"- ~-~"'·-·r·c:· ,,...,. ,...,,...,r.-.. ·'"'S p-' .. ·-o• 5 ~~ ·r " " - . ~- -,...., .... ~-· .... e '"'~ ·__.~: "'''''-" '' .::;,"'· 'y o;:;'o:!"-' 1C'-" _ 

irf .... ·r:ciado / Ue 2esest1rr.mse el Tercer agravio, hechos vo:er por e' 
reoresentonte común del tercero interesado. Co'l'.ité Ciudadano de 
l,c_:: Cc'O'C,IC ::::··2:::',''J CO:-'ISf"UC'C', er el rec...:-rsc de coeloción n·~·me.'o 
RAJ.63209/2019 e ,,..o_,.----:=:cccs e > co og'Clv:c -ecno \/O,'e.' ocr '" 
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autoridad der'lCmdodc:, r.oy opelo~·e, en ei recu.cso oe ooe:ac:ó:¡ 
n:'mero RAJ.l71502/2019. atenTe e l.o estcbled::::o' en :es 
ConsiOerondos IV y V de este fciio. 

SEGUNDO.- Se confirma 'e S"" rte.~, ,.~·a r. ~~ , - ,---,"~ :::o ~- .. '"·''"' ~e 
- '-- ~ ~-'~'-~'-'V- '-"-'u'·~~ u._ 

octubre o e ces iY' c·iecinueve, dicto::::=: ::Jor o Se;~~do Sc!c 
::J'dincno Ce es"'e Trib:-..::-'c·, en e: .i'..;icio r.~~r-e":J TJ/11-116306/2018. 
oresertc::::c ;;::::r 1

-:J person:::: ,"loroi oencnnc:C:

TERCERO.- Se es ~e ce saber o !es c:o;·'"s: :::::"'e S"' =e~----:; .:::e e 

hur:~~ano ele ccceso e 'o .usticio, er. ceso es c__.c·::.: ·es :::::o:·es 
poerár. oc 1__.C:·r crte e: ,V·.ag:strodo ::>orer,~e ::;.::::"e: :J·_e se e exol'oue 
e' cor.teniCo /~os ci:::::cn:::::es de :a p'eser:r;; :·ese __.e-:)·~. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y oe'·~é vosee le Scio ce 
Origen el exped·ente de: ju:cio de ;eferenc:c. co~ ccp·a cutor:zaoo 
de es~o "esci. ... :c'ó:-; y en S'._; opo':un:dcd c:·c~.\~enss ·es 0'.., 7os c'el 
recuso de coe ac·ón RAJ.63209/2019 y RAJ.l71502/2019 
(ACUMULADOS)." 

R E S U L T A N D 0: 

l.- tv\ed·ran~e esui-¡o prese~rooo onte lo Ofic:o ~o ce =-cwes de este 

ve:n+irueve de octubre de oos mil deCIOCI~::;  

8 1"~'es ce su 

represen+onte !ego: i'Ti8'CUSO .i~._;icio de 

rL:Iidoc seF,olondc ce ;no acto 1:--npugncdo: 

; "":l.::::o.~r-' ~,,---.~,.,,--.e', 1·:;¡+, ---:,::o, '-Joc:f',.---,~ ~ ~.- .- :::· ... -·.~ :>':o-·v::::, ce 
.-_..__. .. ~~)'--"''--''--'<:::; ..__.~ '~''--''--"~ ~ '----'-~ 

fecro ce:~-::; cie oc"Lbis oel ar,o des .... -. ::;·sc··=---c~-c s"',--t'1co 

U ...... idoci Ac'n·~,is~ra··v:: Ce As-Jn~o JuríC-cc· ·¡· cie Gooier"•O de io 
Alcolo"o c

2.- Lo ilegal Acta de 1/is'+o Verificación /'-.c~~¡__,:s;ro-:vo, ce ~echo 
ocho ce octuore de: o"o dos 'lli, d:ecioc"c. :evo~tadc po; e1 C. 

,~ersoncl 

Espec;otizodo en Fur,ciones de Ve~·o·.:cc-ó" ,t:..ci"l."inotivo 
odscrí1o oll:1s-'i--_tc cie \ .. erTcoción Ad:---·~.st'-c:;-'vo de :e Ciuocd 
de t-v\éxice. 

3.- E! liegol Ac·~erdo ce S~:sper:sión ce fecr,c eche de octL:cre 
del afie ces n:i oie:::ioc'-.o, ernit'do po' e' :>2c::x ~ .. .:ríd:cc en 
ouse"CÍO de: T¡-;,·:ar de o Lhidod Adr-."·s~rc-'>·JC de 1'\s·_,ntos 
Jurídicos y ce Gcb:e'no ce :o Alc::::::dío  
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::·JM?LiM'ENTO DE E~::c:::_:TCRIA D !.... :91/2.021 

RECURSO DE APELACION NÚMERO: RAJ. 63209/2019 Y RAJ. 171502/2019 (ACUMULADOS) 

JUICIO DE NULIDAD NÚMERO TJ/11-116306/2018 
~ 2 ~ 

5.- Los dec:lÓS oc+os ocirr,nisi"ctivcs qL.'e puedO'"' ser e:nitic'cs 
::::e"'- e ces ce ·::s yo :re'"'CI:::JiC::Oos. oor ::~ove'lir de '--'iO \-..;::::ce:: 

1Lo o::Y!e octo:o i:npugro ic ude'"' y ocie de v:sik' ce 
~'erifi~ociór de fecho ocro de oct'~'bre de dos r::1 Ciecicc·~o 

:n~_;eo·,e .'"'·o!ccco en  
1  

el acuerdo de suspensión de fecha ocho de octubre 
e' e dos mil dieciocho y el acta de sGsoensión de actividades e' e 
;e:::::ho nueve de octubre de des...-,:¡ c'iecioc'io.;· 

2.- El c:Jotrc de dicien:bre de dos mil dieciocho, prev:o desohos:o ce 

oevención, se admitió o trámite lo demando de refwencic y se ordenó 

empieza¡· o los m..:toridocies señalados como en}L;iciocios paro que 

enlitieron su contestación, carga procesal que se cumplimentó en 

l1empo y formo. según se advierte del proveído de fecho ve'1nte de 

~,-,-'"',• -,-:;:¡ -Jr:::, »•~.·-,e, 
···'-""-"-~'-"~ '""'-'-" 

 como 

tercero inteesodo o e~ecto que dentro de térr;'1.:ro :::.e q·,Ji,'lce oi::::.s 

rormu.c:r·a S'~' con:estoció:: de der'·O'~:do, cargo procesal cue se 

cumplimentó e:~ tiempo y formo según se advierte del proveído de 

¡ :;;c!~o seis de IT¡ayo de eles mil oiec:nueve, oroenándose correr traslado 

cor ce e< a e:' e i:::; cc'"'+cs'oció:~ de cien;o:t::::ia y o::exos o ic: po:te ocma 

para que formulara su ampliación de demanda. 

Yuvo por ampliado io demando y se ordenó correr traslado con conic 

ce esta y de s:___:s a~exos o ·as aufmidodes der::ordodos y al ·e:ceco 

:; Te'esoc:o, oo'o c;' ... :e cie.'nro oel iér-'"'llllO de quince días fm.'"'""'-L'ioror. SJ 

contestación e lo an:plioción de lo demando, carga procesal que se 

p'ozc poro formu:or o.egatos y cie1re ae instrucc:ón, mismos que no 
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fuer·on fmmulados por '1i.1guna de las ¡Jc:-~es: pronuncrar~o·c se:nencia 

el cuatro de octubre de dos mi! diecinueve, cL;yos puntos ··eso.utivos 

fJeron: 

"PRIMERO. ~ ~-~ ~~-·~ ~.
~ '-' "-' '-" ·-

'É\ 

SEGUNDO. No se sobresee el presente juicio. 

TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana -::·_:; .-:-.: c::c~cs 
---·.::;.;, 

CUARTO. 

ccreso:;~j·s·~,-e ei 'SC~'s:: es coe ::::~---·e·. s·:::: e~ e:.. :::~r:c~'::: 

~ 6. ::e·~ __ e~. Ce Lst'c:o f.c"~::''S~':::--·. :-::e =:::: -:i:J:: ~e \-'éxico. 

QUINTO. fts,'l:-s·~~,o. se roce scoe' e es ~ .. :::::·-'es :L·c:- e:-, +on~:J el 
exped-en"e se e~.cl,e:"'···e e~ e 6·--.---o'~o c::s es·o S:;¡::: 2-':: ~o~:o. o 
efectc de ;;:;c~o~;:zcy e· oerec...,:: r ~"'·C"C· -:::e cccesc -e e ~sticic. 

e:: cose Ce cuco. P~ece..., ccuc·, e"-':; e v .. ::g s·:-ccc =:::::;.--.er:le. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

porte octoro el veinticinco de octubre de dos r:1 dec¡r~Jeve y al 

ex:::::eci er~·e ::Y· re 

é:::. --

o :ro-.es ce Sv 

representante  ;nerpuso 

recu~·so de opeloció,..., o' CL;C: por cuestió,.., de tur1o le corTesooídó el 

: =\- -
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. , ,::L:nai ~>: ;us::~i'' 
A::i'~l i :1 :~ '.1-.il i\·:, 

;:: __ ·.:PU.!li::N-:-8 :;: :CECUTDR:A :;_;:.._ 19:/2:2.~ 

RECURSO DE APELACION NÚMERO: RAJ. 63209/2019 Y RAJ.l71502/2019 (ACUMULADOS) 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO TJ/11-116306/2018 

~ 3~ 

1 71502/2019 e:1 c~r·cc_: ce .:J sentencie yo 1·eferido. de co_'l7orm:ocj 

con lo previsto en los artículos 116, 117 y 118 de lo Ley de Justicia 

B~- El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Salo Superior Pleno 

..:ur:sCicc:orcl. rneci~o:~te acuerdo de! +rece cie febrero de Ces '""'~ .. 

v0;r.te. AD1V,:¡:,ó y RADICÓ e'1 recurso de cpe'.cción. oes\gnondo a 

IRVING ESPINOSA BETANZO como Magistrado Ponente~ quien recibró los 

c. roCes cecusos de opeioción cor· •echo cinco de marzo de dos ...,_¡; 

veinte, y se ordenó correr traslado o lo porte octoro con los copias 

SII",,'Jies de los mismos poro que monifes+o"a lo que o su deecllo 

resol.vi6 los recvsos cíe opei::Jciór. yo mencionados con anteriondod y 

cuyos puntos resolutivos yo han sido trascritos. 

10.- ;~:cvl~CI·:ne con io r·esüución de esto Solo Supe1·ior el 

o través de su 

;·e.oresentcr:te corr_L;n, promovió juicio de amparo e! cual fue 

registraoo con el número D.A. 191 /2021 del índice del Séptrmo Trrbunal 

e;ec·~~~orio ce fec1o sieie de octubre de dos r"'·ÍI veintiuno, determinó: 

"PRIMERO. Poro los efectos p~ec!sodos en e! L:lti,..,_o 
co,"1siderondo de este fol;o, lo Justicia de 'o Unión AMPA.:;zA 
Y PROTEGE o Comrté C'.udodano de lo Colonia Crédito 
Constructor·, cont;o lo sen~e'lcio y autoridad precisados en 
,::::,' 'CO. ,.,.,,. ·"'·"• .-----c·'í-=·-..---. ~:e =s~~"' e·ec ··or'". 

-...:::.~ '-' ~~ r--' "- ~ ._. '--"''-' ~ ,.... J v ·'-' 

11.- Determinocróc' oue tiene su apoyo en el SEXTO CONSIDERANDO de 

::;iguier~te. 
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SEXTO. Para analizar los conceptos 02 violaciór· 

propuestos 1111porta tener p~esente ios arteceden:es relevantes 

que ínforman el asunto. 

lvlediante escr~to rresentado ante la Of:o,alia de Pa·~es de· 

Tr'buf"lai. de Justic1a /\cr,in strativa de la Crudad de l'k2xlco. e' 

veintinueve de octuore de dos mil d'ec!ccho 

 a de SLI 

representante lega'. interpuso JUic'o de ru!id2.d sec;a'.ac,do come 

acto inc,pugnado· 

"1. La ilegal Orden de VIsita d9 Verii1cación 
Administrafi·,;a, de fecha ocho de ocfuL~re del a/io dos ini! 
:Jiec.iocho. emitida dentro óe! ex¡;ed:ente 

por e! Titular de /a .:)rn:fad 
Admimstrat!Va de Asunto Jurídico y de Gob,'e.rno o'e la 
Alcaldía de 
2. La ilegal Acta de Visita Verificación Administrativa, de 
fecha ocho de octubre del año dos mil dieciOcho, 
levantada por el  

Personal Especializado en 
Funciones de Verificación Administrattl/O. adscrito al 
Instituto de Venf¡c:actón AdministratiVa de la CiudAd de 
México. 
~ ¡::• llegai /'C[JP'O'" c'e "'JS~ec'S',-:,'1 e';:, ;~ri·;::, ,-,,~;"'' rl-, v ,_¡ , , ¡-, ~1 'J Vl p ,,' •VI ''-' .•t;'~,iu '-'v,'I'J \.1!:; 

cctubre def a.'~·o d::;s rnif c'tecic-cho. ernit:,-:a ,cor e.: [>'"ecfor 

.Jurídico en ausonc1a del Titular 
Adrnínistrativo. de Asuntos Juridiccs y :je 
Gobierno de la Alcaldía

:_./nidad 

4. La ilegal Acta de Suspensión de, A:llvic/ .. !cl ele fec!Ja 
nueve de octubre del año dos mil /diec¡ochc levantada 
por la 
Personal Especializado en Func1ones de Verifrcación 
Adrnir11strati':!a, adscrito al in;:ti~uto de Verif¡cacrón 
Administrativa de fa Ciudad de V9>:;co. 
5 Los demás actos administrat;vos que ouedan ser 
emitidos denvDdus de los ya rnanc.'ohados pcr pro:;emr 
de uno viciado de origen." 
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:::'uivFUMIENTO DE E.ECUTORIA DA 191/2021 

RECURSO DE APELAC!ON NÚMERO: RAJ. 63209/2019 Y RAJ.171502/2019 (ACUMULADOS) 

JUICIO DE NULIDAD NÚMERO TJ/11-116306/2018 
. 4· 

Cabe prec1sar que la parte actora impugna la orden y acta 

referida respecto del inmueble ubrcado en 

., 

. ~' 

2. Por auto de cuatro de dicrembre de dos mil dieciocho, lá··, 
' 

sala de origen admitió a trámite la de~anda de nulidad y ordenó 

emplazar a las autoridades señalada~ como demandadas para 

que en el plazo de ley emitieran su contestación. 

3. Nledran,e proveiao de catorce de marzo de aos mil 

diecinueve, se regularizó el procedimiento y se ordenó emplazar 

al Comité Ciudadano de la colonia Crédito Constructor como 

tercero interesado, a efecto que dentro del plazo de ley formulara 

su contestación de demanda. 

4. Por auto de uno de julio de dos mil diecinueve, se tuvo por 

ampliada la demanda de nulidad, y se ordenó correr traslado con 

copia de esta y sus anexos a las autoridades demandadas y al 

tercero interesado. para que dentro del plazo de ley formularan su 

contestación, Y por pro'le!dos de tres y cuatro de septiembre de 

dicho año. se tuvo por contestada la ampliación de demanda 

5. Segurdos los trámites de ley. el cuatro de octubre de dos 

m11 d1ecmueve. la sala de ongen dictó sentencia en la que declaró 

la nulidad de los actos impugnados 
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6 lnconformes con dicha determinac1é~. el Comité 
' 

Ciudadano de la colonia Crédito Consthictor, a t~a·:es oe su 
:•. 

rtipresentante común y las autoridades .. demandadas de ~a 
' 

.ll.Jcaldía nterpusieron recurso de apelación. 'os que 

se rad1caron con los números RAJ,¡ 63209/2019 ., RAJ 

17t50212019 (acumulados). 

7 Seguidos les t"áiT'i~es d8 l~::y. el P:ec;::: Ju~isdiccJonal del 

Tr+,: !'\31' --:e J'u''!~" a f.:.rl.-,-:,~c:;¡'r::::"ci"a .-<e la- 1,....,1.1 ;--l~_., rlc. \-,6v·.,..,,'> d·c'o' · ~... -.. ~•·V . • '"' ', 1.~ ._. .< '-"'"-' -J ~•·-·C• __ , '-'~ "~" vV. ' , 

j 
sentencia el treinta de septiembre de dos rn'r! veinte, el a que 

se confirmó la sentenc1a de primera mstrnci,a. 

Ahora, en ei cua:ro consider<indo de dic'~o fa.lc. la 

responsable procedió al análisis de los agravies oropuesws por ei 

Comité Ciudadano de la colonia Crédito Constructor, en los 

hizo valer 

'Que el articule 7 de la Ley de Proced1rT,ie1to Admi1istrativo 
1 

del Distrito Federal prevé que la orden débe ser expedida "sin que 

medie error", y que en el caso concreto no med1c; error alguno, ya 

que la orden de visita está d'¡rig1da a' prooieta·1o ce ur mLJeb,e 

correctamente ide~tificado. y ~ue s1 b1en no se ~Jre ei ·~Jr·>b'"e ciel 

propietario del Inmueble este hecho no condu~e a error Y que los 

wterios que refieren se ponga el nombre cot:tp!eto de !a pecsona 

a quren se dirige la orden de verificación ¡~1e1er por ct¡eto la 

seguridad JUridica para ev tar confusiones,, ¡ 
' 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



Acl:llllll~trJt!v~ 

dt> L1 

CUI-IPU\~I::N-:-::; 8E :JECw:-;-QR!A C.A. 191/202.1 

RECURSO DE APELACION NÚMERO: RAJ. 63209/2019 Y RAJ. 171502/2019 (ACUMULADOS) 
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·oue dichos crrterios sólo son aplicables en los casos en los 

:]Ue pueda haber confusión respecto de a qUien se dinge la orden 

::le visita. lo que en ei caso no sucede porque la orden está 

::lirigida al propietario de un inmueble claramente identificado. 

'Que la tesis S.S/J.60 en que .se basa el criterio de la_· 

sentencia impugnada expresamente señala que la orden de visita 

de venlicactón debe senalarse el nompre de la persona o 

personas que habrá de aprehenderse. lo cual es evidente si se 

trata de una aprehensión pero que cuando la visita es para la 

verificación de la situación de un inmueble, basta que se precise 

cual es el inmueble por verificar. 

·oue los criterios de poner el nombre completo no deben 

llevar al extremo de exigir a la autoridad que realice una 

investigación exhaustiva del nombre completo de cada propietario 

antes de tniciar un procedimiento de verificación y que sólo son 

aplicables cuando el nombre aparece en el registro de la 

autoridad. 

'Que en el caso concreto el tercero Interesado agregó 

diversos documentos aue demuestrar que no existe una 

manifestación de construcción de la obra, y que el exigir que se 

ponga el nombre completo del propietario genera un incentivo 

para que las inmobiliarias no soliciten ninguna licencia ni permiso 

-----



·o u e presentaror diversos escr:tos solic tan8c se les 

reconociera el carácter de terceros interesados con tas~ e!i :os 

artíc;_¡los 37 fracción 111 y 39 de la l.ey de Justicia ,,;dmwistrat,va 

de la Ciudad de México. y el artículo 93 fracción 1, de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, que les confieren la 
/ 

representación de los intereses de los habitantes de la colonia y el 

c!i,i1).~,BIS aue reconoce el :nterés de los vecir.os a oponerse a 

obras Jleoales corno es el caso de la obra de ""\'1\o. 
' 

·oue el procec:Jm1ento de verificación ac~in st•a'iva que ia 

actora irnpugna deriva de: r;icic de ampare rd;cecto 

radicado ·ante el ~uzaadc íercero de C stri:c er. lv1atena 
' 

interesados y que en dicho jJ cio el lnstitu•o de 'J¡•;;en::Ja de la 

Ciuaad de México reconoció que, no obstante tramitó :os 

permisos para construir la obra, que en real;dad ciicha •Jbra era 

propiedad de la ahora acto1·a, lo que dio lugar a que la Alcaldía 

 iniciara el procedimiento de venf~cac1ón 

'Que corno 

cuenta con interés legítimo paca ccmparecec como 

teccero nteresado en ese ju1cio ya que son tU ares ce un ;nterés 

colec:ivo real y JUridicamen:e re'1evante que es da e': derecho de 

oponerse a las construcciones que ;ccLr:lclen •:oon las 

disposiciones legales y que dichos derechos se los conceden 

tantc ia Const'1tuCión Federa', como la Ley de Jesar:cb Urbano y 
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que pueden traducirse, en caso de que se reconozca la validez de 

los actos impugnados, en un beneficio ju~ico a su favor y que 

para demostrar lo anterior, ofrecieron las pfebas pertinentes. 

·oue. no obstante, en la sentencia se a,firma que la actora 

cuenta con la regularización de conslruccrones de inmuebles 

destinados a vrvienda de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 

dieciocho. y que en el expediente constan oficios internos de la 

Alcaldía en la que se"sllñala que no cuenta con 

regulanzac1ón de construcción de inmuebles. 

• Que la Segunda Sala Ordinaria de ese Tribunal no se 
' ' ' ¡ 

percató que la  debe ser requerida para 

precisar si emitió o no la regulanzación de construcción de 

inmuebles. 

•Que por elle considera que no es aplicable el criterio 

precisado en la sentencia, pues sí la Alcaldía no tiene registro 

alguno del inmueble, no es posible que se conozca el nombre 

completo del propietario del inmueble y por tanto se señale en la 

orden de visita 

Al Respeto la sala responsable consideró que, los conceptos 

de agravro pr'merc y segundo que hacl;3 valer el representante 

~0MI.2n rJe!  

eran inoperantes, pues partían del hecho de que, en el caso, no 

se debía de requerir que en la orden de visita de verificación se 

precisara el nombre completo de la persona a quien se debía de 

dirigir en virtud de que bastaba que se precisara cual era el 
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inmueble a verificar: además de que sólo erar aplicables cuardo 

el nombre apareciera en e: reg1stro de la autor1dad y que en el 

caso no existía una manifestación de construcción pOI" lo que 

consideraba que dicho cnterio no era aplicable al caso en estudio 

Lo antenor. exouso !a sala poroue c~ec 1 S2rT'c~n!c en lél 

JUrisprudencia S.S/J.60 aprobada por la $ala Superior de ese 
. 

Tribunal, de rubro "VISITA iDE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD EN CUMPLiMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL ESTÁ 

OBLIGADA A SEÑALAR EN LA ORDEN RESPECTIVA, EL 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA VISITADA. CUANDO CONOZCA ESE DATO. 

Indicó que, del d1cho criterio, ei cual resu'taba obligatorio 

para la salas que integraban ellribunal de Just1c1a Administrativa 

de la Ciudad de México, se desprendía que las órdenes de vis1ta 

debían dirigirse a nombre del propietario del 'nmueble cc:ando la 

autoridad conociera ese dato. y en el caso concre:o en autos si 

existía el oficio de regularización de construcción de inmuebies, el 

cual era visible a foja doscientos dos del expediente de nul1dad, y 

que fue remitido por la propia autondad de la Alcaldía 

 de la Ciudad de México al producir su contestación a la 

demanda 

Que, por ello, sr drcha jur'rsprudencia, en términos del 

artículo 165 de la Lev de Justrcia Admrnistrativa de la C1udad de 
' 

México. era de obser1ancia obiigato'Ja. era Inconcuso que era1 

inoperantes los agravios encamrnados que se a1alrzaban pues el 
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\ema que la recurrente pretendía que se estudiara por esa Sala 

Superior fue dilucidado conforme al criterio invocado. 

'La sala adu¡o que, sn apoyo a lo anterior, invocaba la 

¡urrspruciencra 1'./J. 14197 sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicra de la Nación, de ¡ubro "AGRAVIOS 

INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO 

EXISTE JURISPRUDENCIA'. ,. 
i 

Por otra parte, la sala mdrcó que. el tercero y último de los 

agravios en estudro, por una parte. debían desestrmarse y por 

otra, eran infundados. 

Sef\aló que, la parte del agravio que debía desestimarse era 

aquella en la que el Comíte Ciudadano de la Colonia Crédrto 

Constructor argumentaba que, contaban con interés legitimo para 

comparecer como terceros interesados en ese juicio. por ser 

Hu lares de un rnterés colectivo real y j•Jridicamente relevante que 

res caba el aerecho de opone,·se a las construcciones que 

'·ll2cr.rpireran con ras otsposictones legales y que esos derechos 

se los concedía tanto la Constitución Federal como la Ley de 

Desarrollo Urbano y que podía traducirse en que se reconociera 

la validez de los actos impugnados 

Lo anterior, explicó la responsable. toda vez que, con dichos 

argumentos, no se combatían los fundamentos y motivos legales 

en los que la sala natural sustentó la sentencia recurrida, toda vez 

que en ninguna parte de la sentencia recurrida se advertía que se 

hubiera señalado alguna cuestión ~especto de que el Comité 



Cit.:dadano de !a Colc:ia Créd:to Constr-Jctc·; no UYit;:;:::¡ con el 

tribunaL para Interven:; er, e juicio cor,tencioso .sd··;l1r1st~2t·.__ ... c 

En o~ro ascec~o. ad...;:c JLe, ia parte Ce! aCH2\/:c G;..e era 
' • -, 0 ' 

infundada era aquella en la que el tercero interesado, ahí 

apelante, señaló que la Segunda Sala Ordinar~a nc se percato 

que la Alcaldía  debió ser r·eCJueriC~a o:,1ra que 

precisara si emitió o no la regularización de construccrón del 

inmuebles sujeto a debate; lo anterior, ya que de acuerdo con el 

articulo 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Distr1to 

Fed~i!.lb)J,e aplicación supletoria a la rrl'ateria. a las partes les 

co·respondia la carga de la prueba de sus aficmaciones. cor lo 

tanto, s: consideraba necesario que la Aicaldia de 

esa Ciudad fuera requerida para precisar si em:t:ó e no la 

regularización de construcción que obraba en autos, a el:a :e 

correspondía la carga de la prueba. 

Lo anterior, ya que el Comrté Ciudadano de la Colonia 

Crédito Constructor debió hacer el ofrecimiento corresooráente 

de la orueba conducente. cuestión aue nc se desprendía que 
' ' 

hubiera llevado a cabo. 

En el quinto considerando la sala estudió y desestimó el 

único agravio hecho valer por las autoridades demandadas de la 

Alcaldía  porque si bien señalaba que en los 

archivos de dicha Alcaldía no obraba la regularización de 

construcción de Inmuebles que exhibió la pa'Ce actora. 8'11',nguna 
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legalidad de dicha regularización; máxime que del análisis de la 

regularización de construcción que obraba a foja iJoscientos dos 

del expediente de nulidad, aparecía que ésta fuer expedida por el 

D•recto~ General de Obras y Desarrollo Urbano de la entonces 
~ 

Delegación  y la demandada erf ningún momento 
: ¡ ¡ 

se dio a la tarea, como lo había expyest~/de impugnar la 

legalidad de la documental en la que co~staba la regularización 

de construcción expedida por el servidor público antes 

mencionado. 

Por lo anter1or. adujo que era evidente que si tenía 

conoc1m.ento del rombre del propietano del 1nmueble. ya que 

obraba en los archrvos de la Delegacron. hoy Alcaldía, el nombre 

del prop1etano del 1nrnueble; de ahí que no era rncongruente que 

12 sala seha:a:a que ':a demandada estuviera obiigada a señalar el 

nombre cel tituiar y1o propietar!O de dicho 1nmueb!e. porque 

drchcs dél:os obraban en los arch1vos de esa Alcaldra. srn que 

hubiera prueba en contrarro 

' 
En consecuencia, la sala confirmo en sus términos la 

sentencia apelada. 
' . 
. 
' , 

Ahora. la parte quejosa en su ún1co concepto de víolac1ón 

plantea los argumentos siguientes: 

Que la sentencia reclamada es ilegal, ya que en el recurso 

de apelación hizo valer que como tercera interesada en el juicio 

natural cornbatió la falta de valoración por parte de la sala 

ordinaria de las pruebas exhibidas, pues hizo notar a la 
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responsable que con su contestación de demanda exhibió -entre 

otras pruebas- un oficio de veintis1ete de 

noviembre de dos mil dieciocho em1tid~ oor el Subdirector de 

Normativ1dad y Licencias de la alcaldia  en el que 

manifestó que el inmueble ubicado en  

no contaba con regu\a:'izac1ón de construcc1ón de 

inmuebles destinados a la VIVienda 

Que además, exhibió otras pruebas que demostraban que el 

edificio construido sobre .. tampoco cuenta con 

Manifestación de Construcción, pues tal come quedó demostrado .. . : . '-,.· 

en el expediente, el edificio se construyó con base en un Visto 

Bueno de Sustentabilidad 

 que la Secretaria de Desarrollo 

Social concedió al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

para construir vivienda de interés soc:al· !o cual quedó 

desvirtuado en el mismo expediente del juicio natural. en el que 

consta e! desistimiento del referido instituto ante dicha secretaria, 

porque la obra realizada en s1empre [labia sido 

propiedad de 

la que no recibió financ',arniento del citado institu\o para 

la realización de la obra; por lo que sí necesitaba manifestación 

de construcción. 

Que no obstante, la sala se limitó a declarar· inoperantes sus 

agrav1os y a confirmar la sentencia de primera instancia, 

sosteniendo la validez del oficio de Regularización de 

Construcciones de Inmuebles destinados a Vivrenda de 

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho: bajo la consideración 
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c!e que le correspondía proba:· sus afirmaciones, y que no 

ofrecreron las pruebas conducentes. 

Que la responsable pasó por alto que la hoy quejosa, ofreció 

como prueba un oficio emitido por la autordad competente -de 

fecha posterior al oficio presentado por la parte actora- en el que 

afirma que "al realizar una búsqueda mi~ciosa y exhaustiva en la 

base de datos y archivos", se concluía que no existía en los 

registros de la alcaldía un oficio de Regularización de 

Construcciones de Inmuebles destinados a Vivienda para

 documental que por provenir de la autoridad competente tiene 

una presunción de validez. 

Que la responsable en ningún momento se pronuncia sobre 

la valoración de ese oficio. ni da argumento o razonamiento 

alguno para restarle validez: si.mple y sencillamente lo ignora y 

conf1rma o le otorga validez al oficio presentado por la aclara. 

Insiste en que. en el recurso de ~pelación, se dolía de que la 

sala ordinaria al dictar sentencia, no valoró las pruebas que 

exhibió con su escrito de contesta~ión de demanda, y que 

expresamente hizo notar que en el expediente existían dos oficios 

emitidos por funcionarios de la alcalt:Ha en sentido contrario: 

cuestión que respecto de la cual la responsable no se pronunció. 

Que si al resolver el recurso de apelación la Sala Superior 

se hubre'a detenido a l.eer con curdado el expediente habría 

advertido que el of1cio ofrecido por la ahora que¡osa, es de fecha 
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posterior al exhibido por la actora, lo cual se puede admmicular 

con otr·as pruebas que existen er, el expedrente 

:Jue la sala tar1b1ér rabria advertido Ci•re er la visita de 

ver'ficacrón que se llev:i a cabo el ocho de .octubre de dos mil 

dieciocho, con ba,.e en :a orden impugr.ada pe· :a actora. la 

persona encargada de ia obra JUstificó la construcción del edrficro 

en  base en el AVISO de Realiiac ón de Obra que no 
. ¡ 

req~:er~. Manifestación de Constru¡;ción nr L:cenc1a de 

Cq~st~~~~Especial con folro oresentado 

por ei lnshtuto de Vivrenda de la Ciudad de México a la Secretaria 

de Desarrollo· Social. cuando desde el veinte de septrembre de 

dos mrl drecrocho. dicho instituto ya se había desrstido 

Que si el oficio de Regularización de Construcciones de 

Inmuebles destinados a Vivrenda (que de hecho está fechado el 

catorce de agosto de dos mil dieciocho), pero \:ene un sello con 

fecha veinticuatro de agoste, es válido y fue lega :1c~nte emi':dc 

¿por qué !a actora no io exhicró pa'a justificar la legalidad de la 

obra al personal de la misma alcaldía e': ocho ce ~c:c.ilre s:guiente 

cuando ·a alca!dia ~eaL'zc la v:sita de ~ier{cac :.r.? (,Pe:' qué e: 

encargado de la obra JUSti~cc ei ocho de octcbre de dos mii 

drecrocho, la legalidad de la ob:a con el-Aviso de ::Zeal zación de 

Obra que no requiere Manifestación de Construccrón. ni Licencia 

de Construcción Especial con folio  el cual el 

Instituto de Vívrenda de la Ciudad de México. ya se había 

aportado ante un Juez de Distrito un mes antes? 
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Que si el permiso era válido, y fue legalme(lte emitido como 

lo sostiene la actora. y lo da por bueno la responsable, no se logra 

entender por qué en el mes de octubre la actora ocultó la 

existencia de ese permiso, Y siguió justificando su obra con base 

en los permisos otorgados por el citado instituto. 

Que de acuerdo con lo anterior, demuestra que las 

considerac"lones de la autoridad responsaple son incongruentes 
' debido a que la hoy quejosa, ofreció las pruebas conducentes 

desde su contestación a la demanda en el juicio natural, con el fi~ . 

de demostrar las irregularidades señaladas. 

Que existe una violación a los principios de seguridad 

jurídica al debido proceso y a los principios de exhaustividad y 

congruencia consagrados en los articulas 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la 

Sala Superior, al emitir su sentencia, debió examinar todos los 

documentos del expediente y los argumentos que hizo valer en el 

recurso de apelación. 

Que la irregularidad de ese oficio también proviene del 

hecho de que la regulanzación de construcción de mmuebles 

jc.stirados a !a vivienda no puede validar y legalmente 

otorgársele a  sociedad anónima de capital 

variable. ya que tiene como fundamento el acuerdo por el que se 

otorgan las facilidades administrativas para la VIvienda, programa 

de regularización territonal y comercio en vía pública, así como 

las mujeres abandonadas y madres solteras, publicado en la 
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Gaceta Oficial del Gobierno de :a Ciudad México de dos de marzo 

de dos mil. 

Que por lo tanto la responsable debió haber atendido al 

principio de mayor beneficio de acuerdo con el ar~fculo 101 de la 

Ley de Justicia 1'1dministrativa de la Ciudad d;{ Mexico v por lo 
1 • -

. ' 
tanto, estudiar ic:s agraViOS y las v1oiaciones ce :ordo para 

determinar la irregularidad en el oficio exhibido oor la actma y en 
! ~ 

la obra cuya verificación se ordenó .. , ej\ lugar de i1m1tarse a 

def~~runa: si el nombre de la parte act~~ se puso o no completo 

er¡ la orden de la visita de verificación. ,, 
~ 
~ 

Son esencialmente fundados los argumentos reseñados. 

En efecto, como lo señala la ahora que¡osa de los autos del 

¡uicio de nulidad se advrer:e que a foja doscientos dos y vuelta del 

expediente de nulidad, obra agregado la regularización de 

construcción en donde aparece en el rubro relativo a los datos del 

propietario sociedad anónima ce capital variable, 

y como datos del inmueble el ubicado en 

 expedido 

por el Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la 

entonces Delegación , el veinticuatro de agosto de 

dos mil dieciocho. 

Ahora, como quedó expuesto en líneas anteriores. mediante 

proveído de catorce de marzo de dos mil diecrnueve se regularizó 

el procedrmiento y se ordenó emplazar al 
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como tercero inte;éc, ·Jo, a efecto que 

dentro del plazo de ley formulara su contestac< ',, ·:e demanda. 

En su escrito de contestación (fojas 29E '' < 'i 7)·, se advierte 

que el 

exhrbró como pruebas de su parte, ,"entre otras, el oficio 

de veintisiete de j noviembre de dos mil , 

dieCiocho emitido por el Subdirector de Normatividad y Licencias 

de la alcaldía  en el que se asentó que el ·Inmueble 

ubicado en  no contaba con. 

regulanzación de construcción de inrfrluebles destinados/¡\• 

viviendas (foja 305 del juicio de nul<dad). : 

De la sentencia dictada por la sala de origen, de cuatro de 

octubre de dos mil diecinueve, se adyierte que no hubo algún 

pronunciamiento respecto de los argurrtentos y pruebas ofrecidas 

en el juicio de nulidad, por la hoy quejo~a. 

Cabe aclarar, que la sala de origen declaró la nulidad del 

acto impugnado, toda vez que las au¡oridades demandadas no 

dieron cumplim1ento a lo establecido eri el articulo 7 fracción IV de 

la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, al 

om1tir señalar en forma precisa el nombre correcto del destinatario 

Ce 1a orden de v1sita Ce verificación emitida dentro del expediente 

Dei análisis de los agravios hechos valer por la hoy 

inconforme en su recurso de apelación. se advierte que, entre 

otras cuestiones argumentó aue. la sentencia combatida era 
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ilegal, pues la Segunda Sala Ordinaria no se oercató de que la 

Alcaldía debía ser requerida para precisar si emitió 

o no la regularización de construcción de inmuebles que aduce la 

parte actora que aquella le emitió. Elfo oorque en el expediente 

constaban oficios emrtidos por la alcaldía en que se niega la 

existencia de esta regularización de constn,c·c""' ce inmuebles 

destinados a viviendas y que por ello, era e :id ente que no era 

aplicable el criterio invocado por la sala' de cr:gen ya que la 

Alcaldía no tenía reg;s~rc sL:;u:c Cel inmueble ~e ~-R,c:-.: 
-- ~' 

'" 
~ ·. ~ 

Ahora, cor·no cuedó expL;esto eri1 -!ltreas an:er·ores. la sa!a 

resoonsable estimó que era infundada elfagra'JIC er, donde la hoy 

que¡osa señalaba que la Segunda Sala\Ordinar;a nc se percató 
' 

que 'la .Mpl!i1día debió ser requerida pa:a que 
• •'.!. ~ .. -· ( 

prec1sara si emitió o no la regularización de construcción del 

inmueble sujeto a debate; lo anterior. y¡¡ que de acuerdo con el 

artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Oistrrto 

Federal de aplrcación supletoria a la matena. a las partes les 
' 

correspondía la carga de la prueba de sus afirmaciones. por lo 

tanto. s: consideraJa necesario aue la Alcaldía de 

esa Ciudad fuera reauerida para precisa" SI enit;ó o no ia 

regularizacrón de construcción que obraba ec autos. a ella le 

correspondía la carga de la Drueba. 

Lo anterior, ya que el 

debió hacer el ofrecimiento correspondiente 

de la prueba conducente. cuestión que no se desprerdia que 

hubiera llevado a cabo. 
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Esta consideración de la responsable, pone de manifiesto lo 

fundado del argumento que se analiza, pues contrariamente a lo 

que aseveró la sala, la quejosa si exhibió en el juicio de nulidad, 

al contestar se dem3nda. la documental consistente en el oficio 

de veintisiete de noviembre de dos mil 

dieciocho emitido por el Subdirector de Normatividad y Licencias 

de la alcaldía en el que se asentó que el inmueble 

ubicado en no contaba con 

regularización de construcción de mm11ebles destinados a 

vvrendas (fc¡a 305 del juicro de nulrdad). · 

Lo anterior se advierte de las reproducciones siguiente~':!& 1 

\\ <J 

(SE REPRODUCE) 

De modo que, como lo argumenta la que¡osa, en el caso, si 

ofreció la prueba conducente para demostrar su afirmación, sin 

embargo, la responsable de manera incorrecta y s1n sustento 

alguno, se limitó a señalar que la hoy quejosa debró hacer el 

oírecimiento correspondiente de la prueba conducente, cuestrón 

c¡uc: r.o s·J C·esrJ!"Gíidía c~ue :'"'.~:bi2í3 llevado :::1 cabo cuand:-J --co:¡¡o 
' . ' 

ya se expuso- de los autos que integran el juicio de nulidad se 

advierte lo contrario 

En consecuencia. al resultar esencialmente fundado el 

concepto de violación que se analiza, lo píOcedente es conceder 

el amparo para el efecto de que la responsable: 

a) Deje insubsistente la sentencia reclamada; y 
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b) Dicte una diversa en la que, atendiendo a lo expuesto er, 

esta ejecutoria, considere que la que¡osa si exhibió en el 

juicio de nulidad. al contestar se demanda. !a documental 

consistente en el oficio de veintisiete 

de noviembre de dos mil dreciocho e'''''rdc por el 

Subdirector de Normatividad y Lrcencras ele la alcaldía 

en el que se asentó}c¡tie el inmueble 

ubicado en  no 

contaba con re~ularización de conslr:fcción de inmuebles ' . 

destinados a viviendas (foJa 305 del ¡~icio de nulidad), ello 

con el fin de demostrar que la Segurcda Sala Ordrnaria no 

t . ' '1 1 '. se perca o que id ,....., ca a1a 

requerida para que precisara .:si e'ilitió o no la 
,· 

regularización de conwucción c:(€1 ir;mueble sJ;eto a 

debate, em'tida por ei Director · Generai de Obras y 

Desarrollo Urbano de la entonóes Delegación 

el Veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

e) Y Hecho lo anterior, determine lo que conforme a 

derecho corresponda. 

Sólo resta decir, que no ha lugar a realizar mayor 

pronunciamiento respecto a 'ros alegatos form·ciados por ia tercero 

rnteresada sociedad anórrcr.a de caprl:al variable, 

toda vez que, a través de ellos, no se propuso a:guna causa de 

improcedencia del juicio de amparo e drversa cuestión que 

amerite un pronunciamiento expreso del tnbunal aunado a que 

éstos no forman parte de la litis. 
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Apoya lo anterior. la jurisprudencia 2612018, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, libro 60, noviembre de 

2018, Tomo 1, página 5, de rubro y texto siguientes: 

·ALEGA TOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
0/.'?ECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO 
NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 
CONSIDERACION AL RESPECTO EN LA • 
SENTENCIA. En térrmnos dul articulo 181 de la Ley de 
Amparo. después de que hayan sido nol1hcadas del 
auto adrniscuo o'e iu demando, las pwtes tendran 15 
días para fonnular alegatos. los cuales llenen como 
.0naf1dad que qwenos no c¡ercwron la acc10n de 
amparo directo puedan ser escuchados, al 
permitirse/es formular opiniones o conclusiones lógicas 
respecto de la promoción del juicio de amparo, por lo 
que se trata de una hipótesis normativa que garantiza 
un debido proceso en cumplimiento a las formalidades 
esenciales del procedimiento que ex1ge el párrafo 
segundo del articulo 14 de la Consl!lución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma. el 
debido proceso se cumple con brindar la oportunidad 
de manifestarse y el correlativo deber del tribunal de 
estudiar las manifestaciones, sin que ello pueda 
traducirse en una obligación de un pronunciamiento 
expreso en la sentencia, en tanto que no todo ejercicio 
anaiíuco que rea!tza un órgano JUrisdiccional respecto 
del ostuc{io de fas constancias debe reflejarse 
forzosamente en una consideración. Por todo lo 
antenor, o/ órgano junsdiccional es el que debe 
determinar, en atención al caso concreto. si plasma en 
/a resolución el estudio de los alegatos formulados por 
las partes en el entendido de que en cumplimiento a la 
o'ebida f1Jndamentaci6n y motivación, si existiera 

-
alguna mcidencia o cambio de cn'terio a partir del 
estudio de dichos argumentos, sí resultaría necesan'o 
referirlo en la sentencia, como por ejemplo, el análisis 



de una causal de improcedencia hecha valer Así. el 
ejercicio de esta facultad debe darse en cufnp!imiento 
al artículo 16 constituciono! q¡¡.r.-, orrfena e las 
autoridades fundar y motivar su::-~ actos as1 corno al 
diverso artículo 17 constiruc:!Ona/ c¡,.Je uTI{YJn 13 una 
i1npartJ"ción de justicia prontéJ. cornpleta e ,r,mc;a.rcia/ 

12. Por acuerdo del catorce de octubre de dos m:l veintiuno, el 

Magistrado Presiden~e del Tribunal de Justicia .Ac'rr:i~~~:s~roti·va de lo 

Ciudad de .México y de su Solc Superior, ciesig:~ó :::::c'i:o ,V·,agisimdo 

Ponente a efecto de e~aborc; e~ proyecto de resoiuc:ón sigL-ie;.do los 

lineamientos de io ejecutorio protectora ai MAGISTRADO IRVING 

ESPINOSA BETANZO, oi que le fue turnado el expeo'en'e respectivo el 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1.- Er cu11.olimiento o !o ejecuto:·ia de siete c·e oc+uCre de dos mi 

Acmln:s~rotivo det Pr;r~.ec Clrcu;to, en el juicio de empero c'irecto D.A. 

19i /2021, se dejo insubsistenTe lo sentencio ce ;ecilo ;;einto de 

sept:embre de dos mil vei:-,te y e;, su lugo: se cicle i::. co~resoondier·,te 

confo:me o los li:~eomientos precisados en io e~ecutoric que se 

11.- Este Pleno Jurisdiccional de la So!a Superior es comceten¿e poro 

conocer y resolver el recurso de apelación RAJ,63209/2019 y RAJ, 

171502/2019 (ACUMUlADOS), der'vado del ju e e de rciidod TJ/11-

116306/2018, con fundoMen~o en los artículos LC ::;e le Co .... ,stitucióll 

Política de le Ciudc:::í de ,\",éxico. ~. 3, 5. fracc¡ér·; 6 9. · 2. 15. f:·occió:l 

CiuOod de Méxicc puO:icccc ei primero de se:::::··e::,C:e c'e cios mil 

dieC:siete en lo Goceto Oficio, de :o CuCad de \' éx:cc · . .,. 5..._ Dec::r-etc· 

de refor;no y cdicio .... ,es put:l'coOo el cuo···o O'S ···-c.;··z:; Ce ces mil 

diecinueve en lo Gaceta Ofcial cielo Ciudad de \léx:co: os: como er 

:os ortíet . ..-'IOS 116, 117 y : 18 y demás aplicables de :a Le¡ de v!·Jsticia 

Administmtivo de ic.l Ciudad de .México. pL,OI:codo el or·;mero ce 
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septiembre de dos mil diecisiete en lo Gaceta Oficial de lo Ciudad de 

111.- Esto So::: S-·~;Je(or esrimo :~ .. r.ecesorio lo transcripción de los og;-cv·.cs 

c:::::r.ten:c::os er. el recurso por economía procesal, sin emocrgo. sus 

~-.··gc.Jmer,Tos serón pun~uol"''.enje obordodos en cumplimiento o los 

pC:r:c1pios cie exhausi1v1dod y congruencia de las sentencias. siguiendo 

1C:·S l.l:"',eomier"',~os que establece lo Jurisp:·vaencic que dice. 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capitulo 
X "De !as sentencias", del título primero "Reglas generales''. 
del libro primero "'Del amparo en general". de lo c..ey de 
ArY·,paro. no se advierte corro oblig::::rció.'l o era el !uzgador 
que transcribo los conceptos de violación o, en su coso, los 
agravios, poro cumolir con los principios de congruencia y 
exftaustividad en los sentenoos, pues toles principios se 
satisfacen cuando preciso los puntos sujetos a debate, 
derivados de la demando de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y !es da respuesta, !a 
C·.Jai debe es~or vinculada y corresponde~ o !os 
p:ar.+eomier~os de iego!io"cd o COístitucio~aiidao" 
P:c~-¡-:,,,...,,..,..,o,..._-,'c '"''.-...--.tcar:,....,, P" el r-i¡~n~. CC"""'"pOr·~'e"~""' ~'~'-·'~';';~,,..__...__.'--' ..... '---''--'~ ..... , ,.._,,c;~v :..__.:, .-...1 ,.,..__.. 

srn ir;!r·cducir osoecos drstrntcs a os qL.·e conforman iO litis. 
j r (-:on·~oo:;;o ~-a ex:sre proilibiciór paro hacer ~el 

tr·anscr-ipción, qL.'edando al prudente arbitr-io del JUZgador 
rea:izmlo o no. atendiendo a los características especiales 
del caso, sin demér~to de que para satisfacer los principios 
:::::e exlloL.s·ivic::Jd y cc'lgrL-'e'lcia se estudien !os 
o:orreomie.11tos Ce 'egolidad o :r,co'ls~itucior:olidad que 
e;ech:::Jmer:+e se ~::Jyar hec~o ve: er. ,. 

IV.- Con lo finalidad de conocer los motivos y fundamentos legales en 

!os que ;O Salo de Origen se apoyó para decíoror lo nulidad de la 

sentencio impugnada, se procede a tronscrib1r los Corsicierartdos 11, 111 

y IV c"ei fcl!c apelado, S!e'ic:ic estos los sig:..,·1e1tes: 

"11. Previo estudie del fondo del osu.'>to, ésto Salo procede 
v;·,, .. .,ILL.,· iu~ cJi...-So:s-~ u e ,; 1 11-JI uceder1cio y sooreserr-nen IC. yo sea 
que los ho~.JO valer la oarte Oer:;on.dado, o oun de ofrcio. e~l 
7ér.'T1'.'los de io c'isp,~esto ¡:or e numeral 70, e:-1 re:ocion 01 92. 
·~~f,...,lo céc:c!o, de 1:::: _e/ ::Je ~:1_,sfcic Ad:rinistcotivc de 1C C!udc:d 



Del onól;sis proct¡coCo oi afie: e ce contes~oc:ó" ce :Je:~~:::Jnd:::J se 
despre:;de que lo ou:cridod de:Gonoodo p.orteé e os cc·.__·soles 
de improcec'ercic y sobreseir~ie""'o. les cuc:es se cc-c::zcn ce 
-'!1C'l8cv~ CCOJ'' :~,-___., n"'.rl" O 8~~-""C'~,,--. -o·---.~ A c-.. ---;~ ~: ~-~ ,~~~e-·~-

, ~ '---'·~u~'-' ~ ~ "~ ~ '---'~ '-'' · '~~ ~·~ ~ ~~ C: ''--'~ 

que en e ·es se ::::':::~·ean. er, ios c'_:J .-;::_;; s .. s·c~c:: ~-e-~·s es 

no Ofec·an CS -~-""e""'"'': ,··,..¡1,..."5 r:o ,,.-., .-.-"-"" r ---"~ ·--.-, tc:::.z ~ e 
· • ~'-'-'--'~J- ---''--'-' ---''-' v¡v~· ~~~ ~'--' '-'~'v'•v yu~ 

c'icrcs octcs 2sté:" s_:borci;~::::oes e :..e :::;::::·-:::: -::::u·y·ccc 
SL' den;;e-

odm"ris-ro·i';o_ 

Al respec"'o. este Solo ~\.:zgcdorc c:::"s·se·:::: ove deviene 
infundada _e ~_:~:c.:J ccL:sel Ce iMprocecer:::::·:::: ex::::·ess::::·o por le 
por;-e demancodc· lo an:erior, er 

En e! cese concre·o los actos impJgr:c::;cs se coi,st·;;=.en e !o 
orden cie v1s1·c ce verificación n_:,mero de expedie:~te 

de fecho ocho de :)C"'.Jbce de dos mi! 
dieciocno. el oco Ce visito de veri7icoció~ :evon·odo a efectc 
de lo mismo ~ecr-.o. Acuerdo de suspe::s.é" v ocTo or,bos del 
ocho de CJC'\.Jb'e cie cios mi! diecioci-·CJ. sie:,CJe e" el cese 
cencre~CJ que se co~fig:..;ro lo es~ab ec:dc e" ei c:·<culo 3: 
~rocció: l. de io Ley O~gón:co que rige es·e -<::kr.o. q:_~e es del 
lite;oi s:gv·ie".te: 

"Artículo 31.- _es So:os del Trii::Lr.c1 se-- cc~.::.e-w~tes poro 
cCJnoce;· 

De los juicios en contra de actos administrativos que las 
autoridades de la Administración Pública del Distrito Federal 
dicten. o·:::;e:~,e:. e~ec::..;-en e ira~ e e-, ce e_-é:=.rc·. e~ ·2:2'0\/ C· :::;e 
perse-:es ;is1cos e ;-~erales;" 

Jel cuci se des::::'e".::;e que c::te es7e ---eL~:: es c'ccede:,te ;o 
irr,:::::..·gn:::;c--6~ de os :::;ces ql)e o'c:'e:, /e~ e:::_·,::·- -:::-;s ::::_ ·cc·ciaCes 
de _o cd~:n-ncc,é.---, p 1_:oko C:e lo Ciuc::ci ::e ·:'éx-cc es c:..;oies 
ca~.:sen og:c,ic e esfe~:J de dere·C:los de ;;:Jce··:,cjo cer le q .. e 
en el ceso cc·rce·o ci ser un acto de r;c es-:-'::; e~-'-'Cc por :.mo 
ou-'-orieod ce !o cdrrir:·s-roción p:Jbl:cc, de ·::; ·=:~:ded de tv',éxice 
es preceoente ie trc.,-toc;Ó.-.i de! juic:o ce ::u ~c·ac C:e dic~o 
acto. 

Si:ve de e poyo o le onte'10r e: criterio ~U'!SCi ~der,cicl e1i·ido por 
lo Sale Suoer:cr Ce este -ribu~ol CL'e es ce. r ___,c-e \• li+ero· toro! 
sig0ier.te: 

"Época: ercere 
lr.stc.'lc:a: Sclc Sucer'or. TCAD= 
;esis: S.S./J.·, l 

"ORDENES DE VISITA. DESDE EL MOMENTO DE SU 
CONOCIMIENTO PUEDEN SER IMPUGNADAS LAS.- .os o·cenes 
de visito sen oc"' es de 0'~ to:-icoc c~e ceCen 'eurá 'os 
for:-ncli::ccies 
Cens-i 7 wCiO"O. c-:J~s-s7en~es en CC·"S-::' .:;e-:· esc1-o. es\::: e 

fur.docos '/ r:c~:vaC:cs. y f;rr;,ados pe< c~~c- dcci c:Jr:·pe"'e"'7e. 
En ;:::::! v¡-··JC. s1 '___,"e :Yden de v:s··::::: -~:: ·-e~-,...-e ::s =-t::::::cos 
req~·-s¡tos e: :::::fecodo podrá ir::J~';:"::::··c. ::::::"·<::::·::::-se oe ___,., 
eco de "'~:::;es-ic: o bien espere:· "e~ re .:::: ~-s se-:::: de :·~· 

C0"10C''T1ien:c !e reso\.~ciór; C:ef,---,--".:::: ::::e· v:=;::::s -::e O'C"O 

arder .. ::s Ceci·. ccCíÓ p··or:ove .. s¡~-~ -.;::;c·.ec"'·e.---,--s :::: ,---:0 iCe e 
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En atención a lo on:erior y, con fundamento en el ar:ículo 92. 
úl!imo párrafo. de lo Ley de Justicia Aoministrctivo de la C~udcd 
de tv\éx:co. o! resultar infunciodos los causales ce 
._'T1procedencio expresada por los autoridades demandados y, 
o 'io advertirse oficiosomeme la octuolizac:ór. de alglm 
impedimento cero realizar el onótisis de 7ondo cel presen;e 
csvnto, no se sobresee el presente juicio. 

111. De conformidad con lo estab!ecido en el artículo 98, fracción 
;,ipótesis pr:merc, ce lo Ley de Justicia Acminis:rotiva oe lo 

Ci·"'dad de .México. lo controversia en el presente asunto consiste 
en determinar acerco de la legalidad o ilegalidad de los actos 
debida'llente señalados en el Resultando l. de es ro sentencio. 
emitidos dentro del expediente adminis'rativo 
lo que ~roerá carne c.omecuencio cue se reconozca su validez 
o se declare su nuliciad. 

IV. Uno vez suplidos las def~ciencios de la demanda. en términos 
de io ordenada por el artículo 97. de lo L.ey de Justicia 
Administrativo de io Ciudad de México. se procede al aná!isis 
de los argumentos de nulidad que lo porte octoro expresó en su 
segundo concepto de nuiidod del escrito de demando, en 
donde, en sírtesis. manifestó que lo orden de visito de 
verif1cac~ón res·...:lta ·:legal. "oda vez que no cumple con '1os 
requisitos de validez de todo acto administrativo. ya que dicho 
arder no fue drigicic correctame'i'e a !o persone inciicado. aun 
y c .. :or>.do io o:...•toricicd cuenio con faculTades poro reolizor la 
'"vestigoción ante cualquier dependencia. puesto que de los 
pruebas que prese:ttó se desprende :a ;;;:egularizoción de 
Construcciones de !."muebles destinaaos o Vivienda, de fecho 
veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

::>or S'J parte. o! oroducir su cortestoción o lo de~onCc, ic 
c .... toricad en\ .. <c:oda. red arguyó ;os argumentos de r,u!idoa 
expresados por oac·e actoro, señoiona'o que e: ccto irT"OL'gnodo 
se enc..Jen~rc cec·iacmenie fundado y mmivcdo, pues el hecho 
de que la ocden de visita de verif;,coción no contengo el nor.lbre 
del visitado no lo torno ilegaL yo que contiene otros eiementos 
que dan lo certeza de que fue dirigido al ahora actor, por lo que 
no le crea incertidumbre jurídica alguno. 

Cabe precisar, que en atención a que la Orden de visita de 
verificac:ón nú:llero de expediente folio 

de fecho ocho de octub.'e de dos mil 

Asuntos Jurídicos y de Gobierno en fue 
::xesentado e'"' O'iginol oor lo porte ac:cro, en cter.ción o que se 
+roto de documento público, con fundomerto en los artículos 
91. fracción!, y 98 .. fracción 1, de lo Ley de Justicia Administrativa 
de ,a Ciudad de 0/1éx~co, se les otorga valor probatorio pleno. 

Ar.:=:i"c::- Cie:·l. cor1 '·?3·::2c~c o concep~o ce nc...'::ccd e~, esi•...,dio. 
esm Solo juzgadocc :o considera fundado, :o anterior, en 

cont'1nuadón: 

:niciolmente, es neceso:-io precisar, cue el artículo 7°, fracción IV, 
de :a Ley de ?rocedimiento Administrativo del ::Jistrito Federal. 
estobíece que es ·~·n reqJisito de validez. deí acto administrativo 
escdc. e. que seo expedido si~ c.~~·e Medie er'o:- respecto o lo 
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:::::eclmor su"~ .c:::::::d' 

::., co"seCL'enc·a atendiendo o que 1:::: po'·e ac:oro ccreditó os 
extremos de su ecc:ón. dado que el ogr:::::vio onc:izodo res~/tó 
fundado y suíic:er(e oora desvir;uor la presunc:ón de validez de 
que gozo". los actos de ouíoridod impugnados en ·,érm1nos de 
o dispuesto por :os ortícu:os 79 y 1 OO. '··acciór' '1, a e lo ~e y de 
Jus1icio Adrr:inistro~ivo de lo Ciudoa oe lv',éxicc. se declara la 
nulidad lisa y llana de la Orden de v:sito de ver(coción c:ie fec.""'c 
echo de cct:...-~.Ye ce dos m:l C:iec-ochc. cor nú.'T!erc; de fo,:o 

suscr"1to por e: Titular de lo un:dcd 
A.dministrotiva C:e As~.mtos Ju.'íc'icos y de Gob:er:;o e"' Ben'to 
Juórez; así co;r-e: ~odos os acos er>:"h.c:ios csn ;x:sierio··c:iaa. 
cado q·...:e és7os ccnsti\,'yen el fr..,ro ce u'"' ce-c.: \'::ioco ce 
c;·'ge;., queCc:;cc :JO:·gcdcs las autoridades de la Alcaldía del 
Gobierno de la Ciudad de México en e ·es·--:._;·, e: 
:::: ::::cc;c:'"'cn·e e~ e: gcce c:ie s-.:s c:e:echc;s ·,..,deb:cc;...____e,..,'e 
., c:·,odos '/ desco"oc:dcs. :o que e" e esoec·:e oe":::e·é ::cns-s".!r 
e,.., ,..."":"'e S:" ""'"",..._.,.., ·,,.-,---;:,...,...,,.--.·a 'n'"' ''"'d" ·~""' ,...,...+, '0,---;C '"'' "....,,..,.""- "' 
~ v~,v " ~ ~~ ~ .'- ''-' ~~ ~ -"' "--' '-' ~ v '---"'-''--' '-' "''--' '-' - -.. 

Vis:ta de Verif.coc-Ó" re:ot'.vc a·, expediente  así 
c:J:o:o en cose cie conti'"'uor :evor:'or la sus::)e'1s:én to'c: de 
cct!'/dodes y re~ic:J de se:los a: :n,.,;_,eb'e vis:tcdo 

Pero efectos de c!or cumplimiento o !o onter:o:. se le otmgo e ia 
porte demandado e! plazo ún'1co e ·ln:prorrogoble de quince 
días hábiles s:guie""es al en qc_:e surte s:___:s efectos lo ".otiiicac'ó", 
del presente follo debiendo dentro de! mismo pieza, exh:'oir 
o,·¡'e esi:J cutcridc·o !--:r"sdicciono: los consto,..,cios Cl'__.e oued'ten 
ei -;aber occtodo 8'' sus térm1nos le o:·ese"te senrencio. 

~.e se cno::Z-:J" .os de.~6s conceptos de -;":iiocci /C c..,e 
cvol~u·1ero que seo su res·,_;·'odo no '/a!.C'Íc e·, ser:··,do ce': 
:::;resente fc!:o. res~ ·e op icable :o ,"r:su·___;cie"c-c s·~sie:--tc-oc pc:r 
'a Sa.a Suoerior :.:e es·e '~lbJ"'OI :e C'~'O, ooc::rec:;ié 8'-.!b ICc:d:::: e• 

'CAUSALES DE NUliDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO El ANÁLISIS DE 
TODOS LOS DEMÁS.- ::; ios cosos en e:·__. e e, oc-o.· ~ego va.er 
varias c::usoles O e nul'do:J en lo de:---flc·-:oc, y al es~ucicr!os. ,a 
Sola del co",ocimiento considere qL.·e una es :undado y 
sufic:ente poro Oecloror la nulidcd de lo resolución o acto 
1mpugnco'o, y pero satisfacer la pretensión de! demandante, 
r.o esTá odgacio o analizar en e! ;uicio les cien--:ás causales .. , 

e'l ' + ccroc,er· de 

r·epr·eser,"o,.--,te común del

o ,. 
recero _orevé q~e e ::ccer· debe ser exoedido 

c;~:eo,e ercor·, y que en e, coso conc:eio nc :::edlo er·ror o!gL:ro 
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• 

• 

errm y que los citerios oue u::~feren se oon:::w el :-,cnibre -::cmoleto 
' . ~ ' 

de lo pe~soro o q:_,~:e.-., ss j ,-~~e lo crce.-.1 Ce 

C.\ ~~,- ~- ,-
'-' '----' '----~· 

verificación debe se~c:c .. se el nombre de lo oe:-sor-c o oersonos 

in'l",ueble por verificar. 

c.x7~c.~~r ,.---.:""" c:x> .. ¡- _,.... .~ ~ .• ~, .. ---',..,_....,' - '''-" '----' '-''-' '-' -~ '-' '-' ~-~ '-' '-''--''-' 

cuo:1do e· rom8re ccc··cce en e'1 ·-egistro cie: '·e outcf.doo. 

-- ..... ----·c.;:·--~~ .. -
-~ ____. ____. - ~ ____. '-' -.__; 

e: carácter de ~ercercs ;-~,;e:esodos co.-.1 c::=:s-2 e~ ::s :J'"'::::~:Ie;s 37 

fracción 111 y 39 de :a ~ey de Justicia Admi:; si·-:::nvc de lo Ciudad 

~· ' 
~_.;.JOOOCnC =ecer-c , le 

los artículos 94 que reconocen el inte·és de !os veci.'ios o 

oponerse o obms ilegales como es el cese· :::e ,:J coro que nos 

:::::::::__;ca . 

radicado ante e Juzgado Terce:-o de J1str""o ,v,ote··ia 
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cíe io Ciudad de México (INVII reconoció que, no obstante 

t~omitó los pe:·misos poro construir la obro, a, u e e.1 realidad die na 

o8ro es oropiedad de lo Qhom octoro, lo que dio lugar o que :o 

.<.caldío :.n\c:om e, pcocedimiento de verificación. 

" Ous corno r 

cuenta con interés regítimo poro comparecer como tercero 

inteiesado en el presente !uicio yo oue son titL·Iores de un 'nterés 

~oiec~:.vo real y jurídi.camerde relevon~e que les do el de\ec;,..o de 

oponerse o los corstrucciones que ir:cumpien con ios 

disposiciones legales y que d;chos derechos se 1.os cor~ceden 

canto lo Constitución Federal como lo Ley de Desarrollo Urbano y 

c;ue OQ!egaron c:c:r.c pr1__:ebas los sigu·ren:es: 

' 1 . 1 ' f' ' ' ¡ ' ' ; ... A'C','' ,~..."¡~·,¡-;.::;•:::: 11·a ;~r-, .,'1 : 'U· ,·•·y• "é: :.·¡,:¡!r"l' 0.1 :(\l' r,l!,"'l(':; ·::;. "''-'•" .o .. ., -" ~- ,_., ~' .:1 v- ~cJu .__._. "'~ •v"-' u~ .,_, ., v·~~ · .... 

manlieslac,ón de ccnslrucc:ón er la ob:a de ~ebo 17 (b¡ Oficio 

de 9 noviembre 2018 emitido po n 
 

Licencias de la Aicaldia manifestando que no 

•·xisl' " .. ,, :1·11 ,, ":o·r1 " .- l , • V\.ol , C."' ¡·,_.,.,-

em:l:c~o por e!
· S·"'rri'a"dr-- e_;:. \.Y!fr•I·P ·,·a "X'"-10''CI";:¡ ,.;--. '"3 V• "L • v ~'-' •~'•·-~\,~ ,.,lwLvl• -'.JO:: ,,.r 

:en :·c··~crc c!e ':; 2:31 1 ,~¡Ofici  de 27 de 

noviembre de 2018 emitido también p

211:al_i!ra z,._er!_e!_q~e rnanifiesla que el inmueble 
ubicado r NO CUENTA 

CON REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

DESTINADOS A VIVIENDAS cuyos oc,c:nales constan e!' ei 
-----~----------- . ' 
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e::;c''Ó!' e:.; ce 

l"iC"1'~, ~-' 
~ ! 1 d:., ·~ 1 i 

.-.,., 

~r.'' 8C 

 

• Que, .'lo obstc:Je, eí :e sentencio se afirmo c;,)e ic octor:J cuento 

co,'l lo regu!orizoción de construcciones de ir.muebles destinados 

o v1viendo de fecr.o vei:lticuotro de agosto o e dos ::1:· dieciocho. 

en el expedierte constan oficios i:-~ternos de le Aco:dío  

n lO que se ser;elo q'Je no cuente ce.--, :·eguior"zoción de 

que lo Aleo eLe debe ser req:._!ecldo ¡=oro ¡=recisor si 

emitió o no lo re-;;J,..Jiocizo::::::iór, de constn..,:cc·ÓI~ .=::e i:~,;~,-Jecles. 

• Que oor ello cons'dero oLe :lO es op!icobie s ci·e·c ::Yec·saCc 

e1 lo sentenc·a. pues7o oue. si lo Aiccldío ¡~,e l!e.--,e reg stro o 1g·Jro 

de! inmueble, no es oosible 1ue se conozco e íOn--:8ce co'ilpleto 

del propietario de! inmueb:e y por tonto se seño!e en io orden de 

visito. 

A ju:cio de los ¡\A,cgistrodos qje i!~~egron el P:e:IC u'~-:-;sd cc:c'lO. de lo 

Solo Superior de este Tribunal. el +ercero y úlhr,c de los agravios o 

estudio es parcialmente fundado y suficienie poro revocar el follo 

recurric'o. quedondo si:~ mc7eno el diverso recurso de apelación 

númeco RAJ. 171502/2019 
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/·,s· c.s C:)SC.S. o por:e Ce :::::;:crv:o O,L'·8 es fundada es coL.·eilo e:-', 1,o que 

e! Co':'.i:é ::::::Ldodc~~,o de a Colon:o CrédiTO Comtructo; argumenté 

que, seila·ó que la Segundo Solo Ordinario no se percató que lo 

Alcolciía  debió ser requerido para orecisor si emifó o no 

.o regularización de cc1str'Jccién del inmuebles sujeto o debate yo que 

e·¡ er \)rcio de :luiidod o"'ec:emn cor:1o pruebas diver·sos docurenlos 

e:1tre !OS cuales se ercuer,t'o el oficio  de fecha 

veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, emitido por el 

Subd!:ector cie NoT''C'iv:ciod y ~r.cencios de lo Alcaldía 

,,~:eC::01'e e, C~<:J ser"c,c cue .--,o ex1ste mor_ifesroción de constrL:cc~ón 

:especlo de !o corstr'ucciér S'Jjeto o verificación. pm lo que considero 

exrsre uno contmcJrcc'Ón entre lo determinado por lo A quo en lo 

ese' ·o o e :::::::::"ltest:::::::::::-2:~ e :o de;ro.-,do ocr :e CJUe se debe revcc:Ji e' 

fallo recL·rrido. 

Como yo se adelonb er. péncfos que antecede'l. r·esulro parcialmente 

fundado el tercer agravio hec~o voier pm !e rep;esen~onte corrtJn c:e1 

 todo vez que, 

del onól:::.is realizado o los culos que integran el expediente de nuliclod 

se ocivrer~e que si b·e'l ex·ste agregado e !ojos doscientos :::::'os, lo 

'<egu·.c:(zoc:ó_'l Ce Co¡,s-···~cc:ór: e:~ el cua. aoorecer, en e! rubro los 

datos de lo persona moro: propietario cie ía cons1:ucción S"Jjeto o 

venfrcación, es decir, a nombre de

y como dom'cilio el ubicado en calle 

de lo Deiegoción hoy f'IJcoldío de techa 

ve!r:ticuotrc de ogos+o de oos rr!l dieciocho. 

mediante escita de contes~oción de 

demando, prese:~todc o +;avés de la Oficiolio de Partes de este Tribuno: 

cor, fecho tre:nto de oorii cie C:os mil diecinueve. se advierte e; u e. e'l''e 

c·-os r:TJeb:Js. of;·ec'ó e ofic~o de fecho veintisiete 

de r.oviemOre de dos mil dieciocho, emitido por el Subdirecto; de 
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Norrr,ativrdod y Lice"Kios cie .a A!ccloío lile o :::r,~e er ctJ·ci 

'""'",..._____,,-.;~ o~ 
~~ ~'""''""''"' ~ 

orchrv:Js c·e !o Direcciór. de Desorco'lo Urbano no se cuenta con la 

Regularización de Construcción de Inmuebles Destinados a Viviendas, 

visible a foja trescientos cinco del expediente principal, q~e exhrbró lo 

ccc~e actorc. 

es~cblecido e:~ ·O fmcció:', IV del crrlículo 7 de lo Ley ··:·ccec:1 'T·IC' ·to 

orecrso ei ro""br·e cm'ecio c¡e oestinctario ce re c:;ce~s·~ ce _. s ·e ce 

·;e 

yo c"'·e s 

de tenían 

comtr'L:cc:ór realizo do er e 1 'r .. r:·,ueble mulheferioo, :e~J ~o evider~e 

se serloló en lí:,eos qLe or~·eceden. ooron en e. expec: e:-·e or¡_,eocs, 

de 'o Alcaldía 

~ ~ '""- -. 
·~- '¿ ~ ~ ·' 

Jeso'r·o!lo Ur8oro. 

se cc·-=~ve 
''""-'"' -,~ .. · 

C1 A CLC '8QL,i8iC O 
. . . 

'o Alce:::::::: ::::: s·~c:::: ::Je 

morifiesten si dicr.o autoridad emitió o :lo ,e Reg·Jic:n:zacró'l de 
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expedido por el Director General de Obras y Desarrollo Urbano de lo 

Delegación , de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 

dieciocho, con número de folio 0031, a favor de lo persono moral 

octora denominado

ResL-:ItCJ cp 1rcoble oi ceso cc:~creto, 'o tesis ois 1odo nú:r.ero l672C:8. de 

~o Nover~a Época. op:obodo por el Primer Tribunal Colegiado de 

Circuito en Materia r"\cimirist:otivo del Segundo Circuito, publicada en 

el Tomo XX:X. cie- Semor'!or·io Judicial de lo Federación y su Gacela 

correspor,crenre o moyo oe cos mil rueve, que se c:+a o continuooón 

'PRUEBAS EN El JUICIO ANTE El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. LA OMISIÓN DE LA SALA 

CORRESPONDIENTE DE RECABAR Y DESAHOGAR OFICIOSAMENTE LAS 

NECESARIAS Y CONDUCENTES PARA El CONOCIMIENTO DE LA 

VERDAD SOBRE El ASUNTO MATERIA DE AQUÉL, CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 

QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. De conformidad con el artículo 33 dei 

Código de ;:)rocedimientos Administrativos del Estado de México. el 

~ribunol de lo Con"enc:oso Adm:nistrctivo de lo en~idod p:_~ede 

~e::::::otar y desahoga: of:ciosamerte ·os prL'ebos ;-.ecesc~-:os y 

::::::c'~cLce·yes :Joco e :::::::::n::::-cirrienio Ce o vercoC sc::xe e~ asu"·o 

'"'"'c·e: e ;::e: J.JÓO. G-'"' :::_ando los pc:·es co.'"'-e"'"';::;e~·es 'lC os 
~ n ""'e'"' _,;,cc'Qo ::lr-e .,...,...,.'""' ¡,-, Q.....,·SÍQo o' o;,...,'.:.-. Q ~.-.""""r"lQ"'"''""''P,....'c _.__- '-' _ . v, ..... v, v , ~ ''"' v-... '-"-'' ~~o- ~...<·~ ,,_ 

de ocTv'O' er esos ·ér:r;inos cor:stiTv')'e '.J"a vic:ocién e les 

fcrmoiicodes esenc;o:es del procedmiento que omer:to su 

reoos:c!ón. o partir dei p_r:to o trámite en c;ue se :--,ayo cometido .a 

infracción, en térrnrnos ce los artícu:os 199 y 288. fracción 1!, del 

Cl:ado código y con e~. oropósito de asegurar ur.o importición de 
JUs·ic·a :J!"cn~o 'i ex_::::-e:::·tc. l.o an~eric obedece o q''-'e to. procede;· 

Cv':dc:á que alcorce s·-s finc!idodes y efectos lego:es." 

.2-.s.m,srr-10. r·esu,7o opi!cable ic tesis c::ie Jur·ispruoer'cro r:l,mero 2~9:J39, de 

SeTY'cncr;c J'-'dicio: de n =eo'erac·.·or, . eo ,, niC o'""' ..-,.--,"' rove . . ~ , · J'"'.' '-" . ,,_, r,v C18r'-:-os 

noventa y dos. que es de! tenor siguien~e· 
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Por lo exp·0esto. de acuerdo con los artículos 1 y 15 fracción VIl. de lo 

!_ey O:gói!ICO de! T(b~~r-cl de Justic:a Admin:stro~ivc y :os rume:cles 116 

~ ·-: 
1 18 y cienlós re.ot:vos de io Ley de Justió:J .Ad""'·r,istrct:vo. se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - En CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA de fecha siete de 

octubre de dos mil veintiuno, pronunciado por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Juicio de 

Amparo número D.A. 191/2021, se deja insubsistente la resolución de 

fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, emi~ido por el Pleno 

J•Jrlsd:ccicnar en los recurso de apelación número RAJ. 63209/2019 Y 

RAJ. 171502/2019 (ACUMULADOS). 

el TERCER agrovro de' •ecurso de apelación RAJ. 63209/2019, 

interpuesto por ei 

tercero interesado en el presente asunto, de 

el d·verso RAJ.171502/2019, i.'T!erpuesto por lo autoridad oemor:o"cdo. 

TERCERO.- SE REVOCA 'e ser+eccic a e fecha cuatro de octubre de dos 

mil diecinueve, pro'lLmciodo por io Segundo Solo Ordinario er, e·~ juic1o 

de nJ'iaad TJ/11-116306/2018. 

CUARTO.- SE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO, por los motivos y en 

:os té1·mir.os ose:dados en !o parte firol de: Considerando V de este 

r·eso ·~'c·6··· 8Jcr6.---1 i.~.te.'"co~e-~ ·es medios de defensa previs:os en lo Ley 

SEXTO.- A elecJo de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso o lo JUsticia, en caso de dudo, las partes pueden acudir ante el 

:V':Jg:s+':Jdo ;:,o:-e:¡te. pc.,-a que ss exoi:qLe el cor-,ten,co v los alcances 

de 1C piese.·lte r·esciució'1. 
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SÉPTIMO.- Gírese oter,to o7ico c;i Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, coo!O ou-.:y:z:::::::::c om 

que se dio o lo ejec·Jtori:J dic~ccio oi :·esolver el juicio de amparo 

número D.A. 191/2021. 

OCTAVO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. con copio outo:izooo de le 

prese.1te resolución, devuélvcnse o 1o Sale de origen :os autos ce: ~·J·c:o 

entes ci7ooo y orc·"',ív·ese ei exoediente de los recursos de apelación 

número RAJ. 63209/2019 Y RAJ. 171502/2019 (ACUMULADOS). 

ASÍ POR UN.A,\JIMIDAD DE 1/QTOS, LO RESOLV:Ó EL PLENO JURISDICCIONA~ DE'_ 'T~!BU,\JAL D: 
JUSTICIA ADivlmlSTRA1:VA D:: LA CIUDAD DE I·..'ÉXICO, EN SESIÓN CELCBR.ADA EL c:A. VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, :·~TEGRADO POR LOS C. C. fv1AGIS-·=<.AU05 JOCTQ::¡_ JESÚS 
Ar~LÉN ALE-"1ÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LIC!::NCIADO JOSÉ R.-".~L. .::.~r··1DA RCYES, 
LICE;<CAUA LAUKA E~~L_:A .'".CEVCS G:..·¡·r~~REZ. LICEI\:CIADA :·1ARL; v.,!,RTA ;.:::";":.:.ce.:. :.;,:o:::ziQ~E, 
r..,AESTRO JOSÉ ARTURO DE u:,_ ROS;.. PCK.A, :J:)(-ORA ESTELA FUENTES ~·WÉNEZ, L:C::~ .C:,C,DO IR\':'~G 
ESP;,\JOSf'.. 3::1Ar~ZO, UC::IKIAD¡:.. Rt:B:c::.. GÓP..·1EZ M~\RTÍ~JEZ DOc-O[{A i·1;..R::c 'ié.. •.:ORP.r:Cri~L 
POCATEKRA Y LA DOCTORA XÓGH_'_ A_\:t:.';DRA HEKNÁND::z TORRES.-·-·-···-·--·-·-···-·--------··------

f'UE POr~[~, TE E\J ESTE CU\íP!_:,\1~":i\'TC DE ::~ECUTORIA EL C. r'1AGISTRADO L:C:O:\CI;.,J8 ::zv:~iG 

ES ?I 1'--: OS t. 3 ~ Ar~ ZO. -- ---- ----- --- ---- --- ---- ----- -- ------ -------- ------ -- --- --- --- -- ---- --- ----- -- · -- ----- ----

E,'i CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA D.A. 191/2021 DEL RECURSO DE APELACION NI} MERO: 
RAJ. 63209/2019 Y RAJ. 171502/2019 (ACUMULADOS) DERIVADOS DEL JUICIO DE 
NULIDAD NÚMERO TJ/II-116306/2018, ?Rm~..JNCI;:..DA ::>QK E:... SEPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO-----------------------·----·· 

LO Ar--TERIOR.., CO~J F0N:JMíE~i-O EN c.O JiS?c.:ESTO POR LOS ARTÍCJ_OS 1, ;, lJ C:R,:,CCIÓr~ \i;i:, 16 
Y OE,VJÁS RELATIVOS DE :..A LEY OKCJÁ,'o.ilCA O:L TR:OUI\AL DE J:..1S-:-;c;,::., ·"'D'<H~:s-;-;:;;.,:iVJl. DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 !:RACCIONES l Y X o~:_ :ZEGLA1•1CN-0 INTERiOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADr-1JNISTRATIVA DE ~-A CIUDAD D:: f'.1É:GCO, ~:6 v 117 DE LA LEY DE 
Jt...:S::CIA ADMINISTRATIVA DE LA Ch.'D.!l.D DE MÉXICO VIGENTE k Pt,:¡_"'":R DEL ::>RWERO DE 
S EPTI E rv; B RE O E DOS M l L DI EC~ SIETE.------·------·----------------------·---··-------------------------------------

POR ACUtRJO Tür>1ADO POR LOS Í'iAGISTRACOS INTEGRANTES DE:... ::>_E·\JO JU?.lSDICCONA_ EN 
SESIÓN CELEBRADA EL CJÍA DOS DE lllCIE:•~5RE DE DOS i•UL V:H;"'"::::. FIR·-·:,;¡~ LA PRESENiE 
RESOLUCIÓN EL f'.1AGISTRAD0 DOCTOR.. ~ES0S ANLÉN ALEMÁN, PRC:SiJt:r-.,·¡E D:': cs:c ÓRGAi,JO 
lC.:RlSDICCIONAL, DE LA SAI_P, SUPERIOR Y DE LA. JUNTA DE GOBIER.\JO Y .!l.D!v'U~:STRAC;m;, ANT:: LA 
C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERD:JS "I", Qu:::N DA FE.----------,-------···--·----------------------------

-r:1AG D~. ESÚ.S ANLÉN ALEi..,ÁN 
~-" 

SECR:: 1 f·.R:A. GENERll.L D~ ACUERDOS··:". 
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